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• Las corporaciones, provinciales y. municipales vieun
obligadas al pago; de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando .aquellas resulten desiertas
por irilta .de remátante. (Reales Órdenes, de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de. 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamepte que los señores
Alcaldes y SecrétariOs reciban éste BoLitini dis'POndr.än
que seSje un ejemplar en el sitió de 'costumbre dónde pe.-
manecerá. hasta, el recibo del número siguiente,

Lás'Senores'Seeretarios Ciiidarn bajo su más estrecha
resPotisabilidad, de conservar los números del BOLRTDT, co-
leuñonados para su!enpiadernaci4 que deberá verificarse
al final;decada.40,

ADVEltTENÇlA.—N e insertaie ningún edicto o anut.-
cio que Va 3 ,iii:stancia de parte sin que abonen los in-
teresados el inipofte i?e su publicación o garanticen el
pago, a razón âe 6.:entiines linea o 'parte dé ella.

Venta de iliAilerój keitos a 40 ciátimips de peseta.
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ARTICULO 20. Las entidades .3MitricipaleS4lionarän, en pri-
mer tirmino, al Notario que, en su:, a.utotice la subasta,
los d.itek..heís!qtie le tiorresponclan y ioe t epplçnventos que haya
adelantado, y abonaran igualmente, lqs , derechos de inserción
de les aninitios en los periódidok ; cuidando 'de relni'earse
del remata e, e lo linbiere, del importe • totat de estos gastos'
con arreglo atj di:si-A:e:sed -24i la regla octava del . art. 6.° de

• este Reglamento.
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PARTE OFICIAL
—

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per- .
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su irnper-
tante salud.

( « Gaceta» 20 Marzo 1929.).

Ministerio de Instrucción-
Pública y Bellas Artes

EXPOSICION

SEÑOR: Los recientes disturbios
de los escolares universitarios de esta
Corte no hubieran tenido la violencia,
tenacidad y duración que mostraron
de no haber sido instigados y soste-
nidos por elementos extraños, según
se vió desde ei primer momento y ha
podido comprobarse después. Siendo
conveniente, tanto para serenar los
espíritus como para evitar que se si-
ga actuando sobre la clase escolar
como instrumento de revuelta, un lar-
go reposo en la vida universitaria de
Madrid .

Por doloroso que sea consignarlo,
se acentúa una fuerte opinión, perci-
bida por el Gobierno quesefiala a al-.
gunos Catedráticos y profesores co-

mo simpatizantes o alentadores de la
huelga, grave imputación que se com-
probará debidamente para depurar:,
la actuación de cada uno, pties no se-
ría justo eonfundirlos a todos . en la
misma culpa, habiendo sido znuchos
los que cumplieron celosamente sus
deberes reglamentarios y de duda- •

danía. 	 . 	 • 	 . 	 • .	 . J ;
Seguramente ha, de contribnlr. po7.'

derosamen•te a apaciguar los áninies,
el apartar temporalmente de sus cara,
gos a cuantos venían rigiendo la I.Iii.i.7.,
versidad Central .y encomendar su di-
rección y gobierno a una, •Çonii,saría
Regia que en anejores condiciones de
imparcialidad e independencia pueda •

desempeñar tales funciones. 	 .. .
Ningún fundamento tienen los que

se quejan de no haberse respetado el -
llamado «Fuero universitario>, pires
caso de existir, nunca iinpidiö que. se , .
'acudiera a la autoridad civil para res-
tablecer el orden en los Centros-15-
centes cuando resultaron impotentesifracasados los esfuerzos y medi
das de las Autoridades académica
para mantenerlo, aparte de que la
dictadura que puede modificar o sus-
:pender leyes más sustantivas, no ha-
bía de hallar obstáculos , para>-su ac-
tuación en una creencia basada en /a
interpretación de :disposiciones de ea.;

• rácter procesal y administrativo.
: En las Universidades de provincia,
:a pesar de las incitacionisConStantes
j'y las noticias tendenciosas y defor-
madas que se recibían de Madrid, se

evitó el contagio y propagación de la
huelga, mereed al' sPíritu de
gran parte de 'los est'Udiantes y la
acertada gestión de sus Autoridades
academinas, consiguiéndose en la ma-
yoría de ellas que solo dejar. de en-

' trarse ,en Jalgunas clasesraMereciendo
citarse especialmentenlas de Zarag,o-
za, Valengia, Barcelonä,,Qranada, y:
'La Laguna, en que, para honor suyo,
no.se intrrucrip¡c5 la norm.alidad. Pa-
ra,,,las,primgras, ,sin peju.icio de las
Rerclidas 71e,.nif?trícule; que i:nubieran
sidwírnpuestas„;se, suspen4ep as cla-
ses 1asta,15 de Abril, prolongándose
el cursehasta el 10, de Junio: y en
,cuanto ajas mencionadas podrán op-
tar entre aplicar iguálynorrna o con-
tinpar• erhia forma ordin.aria de todos
los afkls,,.en cuanto a , duración de
curso, y fecha :de exámews..

P.oaJasexpuestas consideraciones
el Ministro que suscribe de acuerdo
con-el Córi§elb-de-MidiStreS,—tiene el

Artículo 1.°' Se suSpenden las fun-
ciones y actuación docente de
versidád Central, por un periodo que
comprenda.deScle'el día de hoy hasta
el 1.".°. de Octubre de 1930, en que
reStahlecerä su funcionamiento. 	 •

Articulo 2.° • Duranteese tiempo no'
podrä ningún alumno Matricularse en
ella •eXceptó en la época oportuna, los
alumnós oficiales 'para 'el curso de
1930 al 193-t' • • •

ArtiCU10-4 Dtiranteel
do 'per5iC-'1ovutio&án loS Catedráticos
de la Facnit'ad'Cle Medicina, que así
lo deseen, eontitinar'asistiende a sus
ClínicaS, procediéndose, en otro caso,
al nombramiento de Médicos que .las
atiendan.

Articulo 4.0 Cesan temporalmente
en sus Cargos, clurairte el 'periodo de
siiSPensión, el Rector,Vice-Rector, los
Decanos y Secretarios de todas las
Facultades y los Administradores del
Patrimonio Universitario y de las Clí-•
nicas de la 'Faciiitad 'fde Medicina de
la, Universidad Central..

Artículo 5.°• Durante el plazo de
suspensión asumirá la dirección y go-,
Memo de la •Universidad Central una
Comisaría Regia, compuesta de un
Presidente y diez Vocales, cuyo nom-
bramiento y separación se acordará
libremente en Consejo de Ministres,
a propuesta del de Instrucción públi-
cáiy Bellas- Artes,
: Artieulo 6.° Serán atribuciones.de
estl gomisaría Regia, Además de 10
mgricionadas. y ee,il. que expresan

honor derometer a M M. el adjunto
Uf, ectp." 'e decreto.

-adrfd, 16 de Marze;: 	 1929..
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

REAL *DECRETO-LEY
Núm. 899

. Conformándome con el parecer de
Consejo de Ministros, y a pro-

puegh del 'de 'Instrucción 'pf.iblica y
Bellas •Artes,

Vengárá decretarfo siguiente:

ART./cuco 1.°:— .-Las leyes obligaran en la Península, e
isla Baleares y Canarias, a los veinte días de sv prOmur-
gación'si en ellas no se dispusiese otra Cosa: Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de,
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su .cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se inander i:liblicai en
los Boletines oficiales se han de remitir allefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los,e(Lt elyes de los
mencionados periódicos.

¡Ordenes de 2.de Abril, 3 y 21 de Oe.;tibre

•
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mente le confiera el Gobierno por de-
legación especial, la de redactar y
elevar al Ministro un amplio informe
en que se depure e investigue lo ocu-
rrido, indicando los méritos y las res-
ponsabilidades que pudieran deducir-
se para algunos Profesores y alum-
nos, proponiendo los premios o las
sanciones que en cada caso estime
procedentes.

Artículo 7.° Corresponderá al Pre-
sidente de la Comisaría Regia cuan-
tas facultades atribuye al cargo de
Rector la legislación vigente.

se opusieren, y sin que contra este
Decreto proceda recurso alguno.

Dado en Palacio a diez y seis de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

—:—

EXPOSICION
SEÑOR: La huelga escolar iniciada

por los alumnos de la Universidad
Central se extendió a varias Escuelas

proponiendo los premios o sanciones
procedentes. Y propondrá tambien,
despues de oir al respectivo Claustro
de Profesores, las modificaciones dis-
ciplinarias que convenga establecer
para asegurar en lo sucesivo la nor-
malidad académica.

Artículo 3.° Los alumnos matricu-
lados actualmente en las Escuelas de
Arquitectura de Madrid y Barcelona
no podrán obtener el título profesio-
nal sin aprobar un curso extraordi-
nario, que como sanción, se les impo-
ne, y cuya extensión y programa de
ampliación técnica y práctica se de-
terminará por el Ministro a propues-
ta de la expresada Comisaría Regia
y oído el parecer de los Claustros de
las respectivas Escuelas.

Quedan derogadas cuantas dispo-
siciones se opongan al presente.

Dado en Palacio a diez y seis de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

n-n••••-n	

Ministerio de Trabajo y
Previsión

REALES ORDENES

Núm. 382

BOLETIN OFICIAL

Artículo 8.° La Comisaría Regia especiales, y entre ellas a la de Ar-
propondrá la forma de realizarse las quitectura de Madrid y Barcelona, de-
pruebas de curso por los alumnos ofi- pendientes de este Departamento, y
ciales de las asignaturas de Doctora- que raras veces participaron en estos
do de las diversas Facultades, así co- movimientos, por observarse ordina-
mo lo referente a la celebración de riamente en ellos una severa disci-
10 exámenes del Bachillerato univer- plina.
äitario en el presente curso. 	 Esto hace necesario una depura-

Artículo 9.° Durante el referido ción de lo acaecido, que se realizará
periodo de suspensión no podrán ce- por dos Comisarías Regias, una para
lebrarse Claustros de Profesores, Jun- cada Escuela, que investigue el proce-
tas de gobierno, ni de Facultades, ni der de sus Profesores, señalando los
reunión alguna de Catedráticos o méritos o las sanciones que proce-
Profesores, quienes, no obstante, po- dan.
drén individualmente dirigir al Go- 	 Y en cuanto a los alumnos, debe-
bierno peticiones escritas. 	 rán, como sancion, prolongar sus es-

Artículo 10. Los alumnos oficia- tudios con un curso de ampliación en
les de la Universidad Central podrán la forma que se determine.
examinarse en las convocatorias del 	 Por estas consideraciones, el Mí-
presente curso, como alumnos libres nistro que suscribe, de acuerdo con
en cualquiera de las Universidades el Consejo de Ministros, tiene el ho-
del Reino, excepto la de Madrid, pa- nor de someter a la aprobación de
gando la matrícula correspondiente, V. M. el adjunto proyecto de decreto.
en cumplimiento de la sanción de 

1 
Madrid, 16 de Marzo de 1929.

pérdida de matrícula oficial que les 	 SEÑOR:
fui impuesta, y teniendo derecho a 	 A. L. R. P. de V. M.,
ser examinados por los programas 	 EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.
oficiales de la Universidad Central.

Artículo 11. Los alumnos libres 	 REAL DECRETO

que acreditasen, por sus expedientes 	 Núm. 900
haberse matriculado en cursos ante- De acuerdo con Mi Consejo de Mi-riores en la Universidad Central, ten- nistros, y a propuesta del de lnstruc-drán igual derecho, cuando lo pidie- ción pública y Bellas Artes,ren a ser examinados en cualquiera 	 Vengo en decretar lo siguiente:
otra Universidad, con sujeción a los 	 Artículo 1.° Los alumnos oficia-
programas oficiales de la de Madrid. les de las Escuelas de Arquitectura

Artículo 12. En las Universidades de Madrid y Barcelona, sin perjuicio
de Murcia, Oviedo, Salamanca, San- de la pérdida de matrícula en quetiago, Sevilla, Valladolid, se suspen- 	 incurrido,ncurrido, prolongarán el curso
den las clases de todas sus Faculta- h t 110 d

ponsabilidades que puedan existir, . o, en otro caso, un testigo a su ruego
haciendo aquel en todo caso la es-
tampación dactilar, en el documento.

También se podrá hacer la desig-
nación por comparecencia personal
del titular en el organismo de Pre-
visión, donde esté domiciliada su li-
libreta, ante el funcionario competen-
te que extenderá diligencia consig-
nando los datos anunciados en la
norma anterior. El titular suscribirá
si sabe, la diligencia y en todo caso
hará la estampación dactilar.

3.' Los funcionarios del organis-
mo que reciban la declaración podran
exigir, si lo creyesen oportuno, la in-
dentificación del titular por dos tes-
tigos que la afirmen bajo su respon-n-
sabilidad.

4 •a La designación deberá ser I e-
cha, ya al contratar la pensión, ya
durante el período diferido en ;as 4	Operaciones con la combinación T. A, 	 .
ya durante el percibo de la pensión
en las T. A. D., teniéndose por for-
mulada en el primer caso en la fecha
de ingreso de la proposición de aper-
tura de libreta en el organismo de
Prevision social del que se solicite y

	

c 	
.

en los demás, si se formulase en o-
cumento público en la fecha de e: te
si en documento privado en la fecha
en que tenga ingreso en el organismo
de Previsión social donde deba pi e-
sentarse, y si por comparecencia, en
el dia en que se haga.

5.' El titular podrá cambiar de
beneficiario, haciendo nueva desig-

. Excmo. Sr.: Vistas las normas nación, sometida a las formalidades
elevadas por el Instituto Nacional de y efectos que quedan mencionados.

, Previsión a la aprobación de este Si la primera designación se hubiese
Ministerio para la aplicación del- hecho en testamento, será preciso
Real decreto núm. 476, del 4 de Fe- otorgar otro para modificarla.

,. bero próximo pasado, y conforman- 	 6.' La eficacia de la designación
dose con las mismas. 	 queda subordinada a la exactitud de

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido los datos de la declaración del titu-

. disponer que se aprueben en la for- lar.
ma siguiente: 	 7.' La designación perderá toda

1.' La designación de beneficiario su eficacia desde el momento en que
deberá expresar las siguientes cir- el titular tenga derecho-habientes Ila-
cunstancias: Nombres y apellidos del mados por la Ley a la percepción
titular, con expresión de la libreta de del capital reservado.
previsión abierta a su favor; declara- 8.' Para hacer entrega del capital
ción de no tener el titular mujer ni reservado se exigirá; 1. 0 , la partida de
hijos ni ascendientes legítimos en la defunción del titular, 2.° la compro-

bación previa de la autenticidad de
apellidos del beneficiario, designán- designación si esta hubiese sido he-
dole, si los ignorase, en forma que cha en documento privado o por col
no ofrezca duda la designación y fe- parecencia mediante el cotejo de
cha. firma que las autorice o de las impr

2. La designacición podrá hacerse siones daciilares en ellas estampad i
en instrumento público o en docu- con la firma o con las impresion n
mento privado, que autorizará con obrantes en la respectiva solicitud (
su firma el titular, si supiese escribir la libreta. En caso de duda, el org

nismo de Previsión podrá exigir li
pruebas de autenticidad que estirr
necesarias; 3.°, la justificación del h
cho de no haber derecho-habient‘
mediante información de dos testigc
solventes a satísfaccion del organi
mo de Previsión, si fuese insuficíen
para ello la documental; y 4.°, la idei
tificación del beneficiario por otrc
dos testigos que reunan igual cual
dad de veraces y de responsabilida
a juicio del mismo organismo; y
9. En caso de discusión sobre

el derecho del beneficiario, por opo-
sición fundada de quien alegue tener-
lo preferente, el organismo de Previ -

comenza nuo e
des 

y asignaturas hasta el día 5 del siguiente día las pruebas de curso. 	 fecha en que se formule; nombres fecha
 Abril, en que serán reanu- 	 Artículo 2.° Se nombrará por el

dadas, y en compensación se prolon- Ministro de Instrucción pública y Be-ga el curso académico hasta el día has Artes una Comisaría Regia, com-10 de Junio, comenzando en el si- puesta de tres Vocales para cada una
guiente día hábil las pruebas de cur- de las dos referidas Escuelas, que in-
so de los alumnos oficiales, y a su formará ampliamente acerca de los
terminación los exámenes de ense- sucesos ocurridos investigando y de-
fianza libre. Todo ello sin perjuicio purando así los méritos como las res-
de las sanciones de pérdida de matrí-
cula que se hubieren impuesto.

Artículo 13. Las Universidades de
Zaragoza, Valencia Barcelona, Gra-
nada, y La Laguna, podrán optar,
mediante acuerdo de sus Juntas de
Decanos, presididas por el Rector,
por la aplicación del artículo anterior
o por continuar el régimen normal
que supieron mantener.

Artículo 14. Queda autorizado el
Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para la
ejecución del presente decreto, que-
dando derogadas las que al mismo Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Imor g illi de la Cm !licor!' [II °silicio
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 	 OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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sión suspenderá el pago del capital
reservado hasta que los Tribunales
decidan lo que proceda, con arreglo
a derecho.

Lo que de Real orden digo a V. E.
a los efectos oportunos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 8 de
Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 383
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- La Comisión provincial en sesión

do por la Asociación General de ca- de dos del corriente ha acordado con,-
sas baratas, de San Sebastián, sobre tratar por subasta el suministro por
concesión de beneficios del Estado raciones a los enfermos y dependien-
para un grupo de casas de su propie- tes del Hospital de Agudos durante
dad: 	 el ejercicio actual de 1929.

Resultando que con fecha 16 de La subasta tendrá efecto un día
Enero último se remitió a la Caja pa- después de transcurridos treinta con-
ra el Fomento de la Pequeña propie- tados desde el siguiente al en que apa-
dad, acompañado del borrador de es- rezca inserto este anuncio en el BOLE-
critura presentado por la Sociedad TIN OFICIAL de la provincia, y caso de
de refencia: 	 ser domingo o día feriado al siguien-

Resultando que en 7 de Febrero si- te hábil a las doce horas bajo mi pre-guiente devolvió la Caja mencionadä sidencia o del Diputado provincial en
el expediente con oficio, en el que ex- quien delegue con asistencia de otro
presa que como el aludido borrador se señor Diputado designado por la Cor-
refiere solo a cuatro casas de las 20 poración; en el salón de sesiones de
comprendidas en la Real orden de la misma, y del Notario que ha de
concesión de beneficios de 16 de Ene- dar fé con sujeción al pliego de con-ro de 1928, sin que conste que la So- ; diciones que se halla de manifiesto en
ciedad esté autorizada para escritu- el Negociado de Beneficencia todos
rar los parcialmente y, además, el los días hábiles desde las once a las
plazo para la total terminación de las trece horas. 	 •
obras finalizó en 11 de Noviembre de Las proposiciones extendidas en
1928, se ha visto en la imposibilidad papel sellado de la clase sexta (3'60)
de otorgar la escritura:' acompañadas por separado ¿el docu-

Resultando que en 27 de Febrero mento justificativo de haber hecho en
último, la Asociación General de Ca- la Caja de la Excelentísima Diputa-
sas Baratas, de San Sebastián, pre- ción, el depósito provisional de cua-sentó en este Ministerio una instan- tro mil setecientas cincuenta pesetas,cia, en la que manifiesta que las difi- se presentarán en la Secretaría de lacultades económicas con que lucha le Corporación desde el siguiente día al
han impedido terminar el proyecto, en que aparezca inserto este anuncio
por lo que suplica se le autorice para en el 

BOLETIN OFICIAL hasta el anterior
escriturario parcialmente, cuya ins- al en que haya de celebrarse la licita-
tancia viene acompañada de informe ción desde las diez a las trece horas,
favorable de la Junta local de Casas por los interesados o sus represen-
baratas, de San Sebastián: 	 tantes con poder notarial bastantea-Considerando que ningún inconve-
niente se ofrece en autorizar a la Aso-
ciación peticionaria para hacer escri-
turas parciales, ni tampoco para con-.
cederle una prórroga prudencial del
plazo para la terminación de las
obras.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.0 Que se autorice a la Asocia-
ción general de Casas Baratas, de
San Sebastián, para escriturar par-
cialmente las casas que vaya cons-
truyendo. 	 dida en

2.° Conceder a la repetida Asocia 	 	 con fecha de 	
ción el plazo de un ario, a contar des 	 	 .enterado de las con-
de la fecha de esta Real orden para diciones que constan en el pliego, se
que pueda terminar por completo las compromete a suministrar el raciona-
obras del proyecto, 	 do que se necesite en el Hospital de

3.0 Devolver el expediente y bo- Agudos de esta capital, durante el ac-
rrador a la Caja para el Fomento de tual ejercicio, al precio que en citado
la pequeña propiedad, para que pro- pliego se consigna (o a otro más ba-
ceda al otorgamiento de la escritura 10 escrito en letra).
de las casas que en el mismo se des- 	 (Fecha y firma del proponente)
criben. 	 En el sobre del pliego se escribirá:

De Real orden lo digo a V. I. para « Proposición para optar a la primera
su conocimiento y demás efectos. subasta para el suministro por racio-
Dios guarde a V. I. muchos años. nes a los enfermos y dependientes delMadrid, 9 de Marzo de 1929. 	 Hospital de Agudos, durante el ac-

ALINOS 	 tual ejercicio de 1929».
Señor Director general de Traba:). 	 Lo que se anuncia al público a fin

de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
expresada licitación.

Córdoba catorce de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Pre-
sidente, A. DE CASTILLA.

Núm. 1.120

La Comisión provincial en sesión
de dos del corriente ha acordado con-
tratar por subasta el suministro por
raciones a los enfermos y dependien-
tes del Hospital de Cronicos, durante
el ejercicio actual de mil novecientos
veinte y nueve.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos treinta con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y ca-
so de ser domingo o día feriado al
siguiente hábil a las doce horas bajo
mi presidencia o del Diputado pro-
vincial en quien delegue con asisten-
cia de otro señor Diputado designado
por la Corporación; en el salón de
sesiones de la misma, y del Notario
que ha de dar fé con sujeción al plie-
go de condiciones que halla de ma-
nifiesto en el Negociado de Benefi-
cencia todos los días hábiles desde
las once a las trece horas.

Las proposiciones extendidas en
papel sellado de la clase sexta (3'60)
acompañadas por separado del docu-
mento justificativo de haber hecho en
la Caja de la Excelentísima Diputa-
ción el depósito provisional de tres
mil pesetas, se presentarán en la Se-
cretaría de la Corporación desde e/
siguiente día al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL, hasta el anterior al en que haya
de celebrarse la licitación desde las
diez a las trece horas, por los intere-
sados o sus representantes con poder
notarial bastanteado por el Letrado
Asesor de la Corporación don Joa-
quín de Velasco y Natera o quien le-
galmente le sustituya.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO

Don 	
	 .vecino de 	
	 .con cédula personal

de.
	 clase, número 	
	 expedida en. ......
	 con fecha de. 	
	 enterado de las condi-
ciones que constan en el pliego, se
compromete a suministrar el raciona-
do que se necesite en el Hospital de
Crónicos de esta capital, durante el
actual ejercicio, al precio que en cita-
do pliego se consigna(o a otro más
bajo, expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente)
En el sebre del pliego se escribirá;

« Proposición para optar a la primera
subasta para el suministro por racio-
nes a los enfermos y dependientes en
el Hospital de Crónicos, durante el
actual ejercicio de mil novecientos
veinte y nueve».

Lo que se anuncia al público a fin
de qne llegue a conocimiento, de las

Comisión Provincial
DE

Córdoba

SECCION SEGUNDA
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Anuncio de primera subasta
NUITI. 1.119

do por el Letrado Asesor de la Cor-
poración don Joaquín de Velasco y
Natera o quien legalmente le susti-
tuya.

Dichas proposicion es se ajustarán
al siguiente

MODELO
Don 	

vecino de 	
cédula personal de
	 clase número..

.expe-

con

personas que deseen tomar parte en
expresada licitación.

Córdoba catorce de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Pre-
sidente, A. DE CASTILLA.

Ayuntamientos
VALSEQUILLO

Núm. 1.124

Don José 'García Jurado, Presidente
de la Junta parroquial del Reparti-
timiento de Utilidades de esta villa.
Hago saber: Que formado por esta

Junta, el repartimiento general de es-
te término, formado con arreglo a los
preceptos del vigente Estatuto muni-
cipal, para el ario corriente; estará el
mismo de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días hábiles, de
diez a una de la mañana, y de tres a
siete de la tarde, a los efectos de lo
dispuesto, en el dicho Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados, y contener las pruebas
necesarias para la justificación de
lo reclamado y presentarse en esta
Junta.

Valsequillo a veinte de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Presidente, José García.

PALENCIANA

Núm. 1.067

Don Antonio Velasco Hurtado, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
Palenciana (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia,
en sesión del día seis del corriente
mes, acordó convocar concursos para
cubrir las vacantes existentes en esta
localidad, de Farmaceutico, Practi-
cante, Matrona y Veterinario titula-
ress, dotadns respectivamente, con
mil quinientas, doscientas, doscientas
y setecientas treinta pesetas anuales.

Para tomar parte en estos concur-
sos, se requiere ser español mayor
de veintiun años y tener el título
profesional correspondiente. Los so-
licitantes deberan acompai a la ins-
tancia, la partida de nacimiento, cer-
tificado de conducta, del Alcalde de
su residencia, otro de antecedentes
penales y el documento que lo acre-
dite como profesional; pudiendo ale-
gar además todos cuantos méritos es-
timen oportunos.

Las instancias se presentarán en
le Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de un mes, a contar
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL.

Lo que se publica por el presente,
para general conocimiento.

Palenciana 11 de Marzo de 1929,—
Antonio Velasco.
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VILLA DEL RIO

Núm. 1.089

BELALCAZAR

Núm. 1.057

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de cédulas personales para el
ejercicio corriente, queda expuesto al
público en las oficinas de esta Secre-
taría durante quince días, por sí al-
gún contribuyente tuviese que pre-
sentar alguna reclamación.

Belalcázar a 13 de Marzo de 1929
—El Alcalde, Gabriel Alonso.

ESPIEL

Núm. 1.070

Don Rafael Jiménez Núñez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hasta er día 31

del mes actual, se admitirán en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento rela-
ciones juradas de las alteraciones que
los contribuyentes hayan sufrido en
su riqueza urbana.

Dichas relaciones deberán presen-
tarse debidamente reintegradas acom-
pañados del documento de transmi-
sión justificante de haber pagado los
derechos reales a la Hacienda y cé-
dula personal vigente.

Espiel 12 de Marzo de 1929,—Ra-
fael Jiménez.

ALMEDINILLA

Núm. 1£480

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para el acto de la
clasificación de soldados del actual
reemplazo, que tendrá lugar el 3 . de
Marzo próximo, se han fijado oportu-
namente los 'edictos generales en este
término municipal y se han hecho las
citaciones a domicilio que previene la
ley, no habiéndole efectuado respecto
del mozo Ricardo Sicilia Malagón,
número 52 del aliStalniento,natural de
esta población de 21 arios, hijo de
José y de Cecilia, por ignorar en ab-
soluto el paradero del mismo y de sus
parientes.

Por consecuencia, se inserta el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, llamando al citado
mozo o a cualesquiera individuos de
su familia para .que comparezcan ante
este Ayuntamiento a exponer lo qué
sepan y Atimen oportuno respecto
del paradero del mismo y de sus cir-
cunstancias para la clasificación de
soldado.

Alrne .dinilla a 14 de Febrero de
1929.—gi Alcalde, Adolfo Ariza..

EL GUIJO

Núm. 1.081

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de Presidente. del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de cé-
dulas personales de esta villa ¡ara el

ario de 1929, queda expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento y
por término de 15 días, para que du-
rante dicho plazo pueda ser examina-
do por los contribuyentes y alegar las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

El Guijo 13 de Marzo de 1929.—
Celestino Gálvez.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.088

Don Arturo Carvajal Arrieta, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

mo a fines relativos al servicio mili-
tar de su hijo Alejandro Cañas Pá-
rraga.

El repetido Francisco Cañas Gar-
cía es tiptural de la Aldea del Horca-
jo, hijo de Juan José y de María, y
cuenta 49 años de edad; estatura re-
gular, de color moreno, barba regu-
lar, sin serias particulares de oficio
zapatero, estando casado cuando se
ausentó con Sofia Párraga Cerezo.

Villanueva del Duque a 15 de Mar-
zo de 1529.—Arturo Carvajal.

Don José Pérez Calleja, Alcalde Pre-
..sidente . del Ayuntamiento de esta

villa.
Hago saber: Que por este Ayunta-

miento y a instancias del mozo Ma-
nuel Rodríguez Melendo número 52
del reemplazo del corriente ario se ha
instruido expediente justificativo para
acreditar la ausencia por más de diez
arios en ignorado paradero de su pa-
dre Manuel Rodríguez Amor y a los
efectos dispuestos en el párrafo 1. 0
del artículo 276 y en el artículo 293
del Reglamento de 27 de Febrero de
1925 para el reclutamiento y reempla-
zo del Ejército, se publica el presente
edicto para que cuantos tengan cono-
cimiento de existencia y actual para-
clero del referido Manuel Rodríguez
Amor se sirvan partiparlo a esta Al-
caldía con el_mayor número de datos
posibles. 	 .

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Manuel Rodrí-
guez Amor para que comparezca ante
mí autoridad o la del punto donde se
halle, y si fuera en el extranjero, ante
el Consul Español, a fines relativos
al servicio militar de su hijo Manuel
Rodríguez Melendo.

El repetido Manuel Rodríguez Amor
es natural de Villa del Río, hijo de
Manuel Rodríguez y de Rosario Amor

' y cuenta 48 arios de edad, estatura pe-
queña, de oficio ganadero, color tri-
gueño.

Villa del Río a 18 de Marzo de 1929.
—El Alca!de, José Pérez.

	 -41n•n

artículo ciento nueve de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, a recibirles

Ideclaración y hacerse cargo del burro,
y efectos pertenecientes al finado.

Dado en Bujalance a 18 de Marzo
de 1929.—José Fustegueras.—E1 Se-
cretario accidental, Juan de D. Villa-
señor.

LA RAMBLA
, Núm. 1.111

Don Benito Gálvez Ruiz, juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de 'las
aves de corral que al final se 'reseñan
de la propiedad de don Juan Moreno
Martínez, vecino de Montemayor, sus-... 	 .	 .
traídas el día seis del actual, de la
finca de Molino de la Alcoba, del ter-
Mirlo de dicha villa, las que, caso .de
ser habidas serán remitidas y . puestas
a disposición de este Juzgado; .así
como la captura y conducción a la
prisión de este partido, como detení-,
de ,clel autor o autores del hecho, y
de "las personas en cuyo poder se en;
cuentren, Sino acreditan su legítima
adquisiciÓn.

Dado en La Rambla a diez y seis de
Marzo de' mil novecientos veinte y
nueve.—Benito Gálvez Ruiz.—E1 Se-
cretario, Juan Delgado.

Reseña
Un gallo colorado y catorce galli-

nas con plumas de diferentes colores
todos castellanos.

CORDOBA
Núm. 1.113

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
qUierda de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita la pieza diresponsabilida-

: des civiles de la causa seguida por
des .sicato contra don Francisco Alva-

. rez Yuste, en la cual se ha mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta por segunda vez Y con baja del
veinte y cinco per ciento los bienes

. siguientes embargados al procesado.
" 'Una cómoda pintada en negro y
piedra de mármol, con cuatro Cajones
y gabeta, en cien pesetas.

Un bufete color caoba con dos ca-
jones y una gabeta, en ochenta pe-

.
Un sillón de madera con asiento y

respaldo de gutapercha, en cuarenta
pesetas.

Cuatro sillas :de-la misma clase, en
cuarenta pesetas.

Una estantería ._de madera color
guinda para .colocar ilibros,..en treinta
pesetas.

Una mesa de madera pequeña para
comedor, en veinte y cinco pesetas.

Un sofá y cinco. de madera
y asientos de yute en 'ciento cincuenta
pesetas.

Dos maceteros de madera color
guinda, en veinte pesetas.

Un aparador con dos cuerpos y
once cajones, en ciento veinte y cinco
pesetas.

Dos maceteros de pedernal con
Macetas de la misma clase pintadoS
en verde, en cuarenta pesetas.

Una lámpara de luz eléctrica con
pantalla, en diez pesetas.

Un ventilador eléctrico, en veinte
Pesetas.
' Una mesa pequeña con tablero de
mármol, en veinte pesetas.

'Tres figuras de escayola pequeñas,
en quince pesetas.

Un cuadro grande con marco de
madera y estampa de San José, en
diez pesetas.

Dos cuadros con paisajes con mar-
co demadera, en cinco pesetas.

Tres cuadros más pequeños .con
paisajes y cristal, en cuatro pesetas;
componiendo en junto el , valor de
todo la suma de setecientas- treinta y
cuatro pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día treinta de Marzo pró-
ximo, a las doce, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto el
importe del diez por ciento del valor
señalado a dichos bienes.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las' dos ter-
ceras Partes del valor señalado a los
bienes referidos.

Dado en Córdoba a treinta y nno
de Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—E. Pérez Sánchez.—E1 Secre-
tario, Eusebio Huélamo.

Nonti ij Itaa da hafffilfigt1

Hago saber: Que por este Ayunta- !
miento y a instanua del mozo Alejan- 	 T 1I G
dro Callas Párr ga, concurrente al 	 Li z„ ADos
reemplazo de 1927, se. ha instruido 	 –

lexpediente conforme determinan los 	 BU) ALANCE
artículos 176 y 293 del Reglamento de : 	 Núm. 1.094
27 de Febrero de 192% ,para el reclu- ' En virtud del, present se llama cita
tatniento y reemplazo del ;Ejército, y emplaza a la hija de un individuo
justificativo para probar la -ausencia llamado Serafín Hernández Ma' rtínez,
por más de diez arios, en ignorado pa- cuyo nombre se ignora así como en
radero de .su padre Francisco Cañas sú caso a los parientes más próximos
García. Se publica el,presente edicto .del mismo; el que falleció en la noche
para que cuantos tengan conocimien- del veinte y nueve al treinta del pasa-
to de la existencia y actual paradero do mes de Enero , en la posada de
del referido Francisco Cañas García San Antonio de la villa de Pedro
se sirvan participarlo a esta Alcaldía ' Abad, siendo el finado natural de Ca-
cen el mayor número de , datos posi- rifles de Baza, término de Baza pro- .„.,ble. 	 vincia de Granada, cuyos parientes

Al propio tiempo cito, llamo y em- deberán comparecer dentro del termi-
plazo al ya mencionado ausente para np , , de cinco días contados desde la
que comparezca ante mi autoridad, o Mblicaä'ón del presente en el BOLETIN
la del p111:0 donde se halle, y si fue- i OpiciAt • de esta provincia y «GacetaI -ra en el extranjero ante el Consul e • de Madrid», ante este juzgado al ob-
España o Viceconsulado más próxi- jeto de instruirles del contenido del
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